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La Revista Actas de la Dependencia inicia con 

este número su segundo año. Es intención de 

la Fundación CASER para la Dependencia po-

tenciar y consolidar esta publicación como un 

instrumento de reflexión técnica y científica de 

profesionales y especialistas en la que se anali-

cen los temas que, por su importancia, pueden 

incidir en la mejora del Sistema o son relevan-

tes para el sector, englobando en este concep-

to a los beneficiarios y las organizaciones que 

les representan, a los proveedores de servicios 

y a las administraciones públicas responsa-

bles de hacer efectivo el derecho que la Ley 

establece.

En los tres números publicados se han ana-

lizado asuntos de relevancia relacionados con 

la aplicación de la Ley, como son: Los criterios 

del Consejo Interterritorial sobre intensidades 

de protección del catálogo de servicios y cuan-

tía de las prestaciones económicas para los dis-

tintos grados y niveles, la cualificación de los 

cuidadores profesionales y oportunidades de 

empleo que genera el Sistema, el baremo, las 

tendencias recientes de los sistemas públicos 

europeos, los nuevos modelos de alojamiento 

para mayores, la innovación  en recursos y tec-

nologías para personas con dependencia, los 

seguros privados y los planes de dependencia. 

Asimismo, se han publicado también estudios 

universitarios de evaluación y resultados de 

encuestas de la Fundación sobre la percepción 

de los ciudadanos respecto de la aplicación de 

la Ley, además de experiencias y buenas prácti-

cas, como las referidas a coordinación sociosa-

nitaria o al uso de sujeciones.

El número 04, que presentamos, aborda los 

siguientes temas: La atención sociosanitaria 

como la alternativa más eficiente para la asis-

tencia a enfermos crónicos y con dependencia 

que simultáneamente precisan del sistema 

sanitario y del sistema de servicios sociales, la 

igualdad en el acceso al Sistema y a sus presta-

ciones, como requisito fundamental para ga-

rantizar su aplicación homogénea en toda Es-

paña, y el respeto de los derechos reconocidos 

a los usuarios, vistos desde la perspectiva de 

las organizaciones de personas mayores y con 

discapacidad a quienes se consulta mediante 

encuesta; con este mismo fin, el Presidente del 

CERMI realiza un análisis sobre el derecho a la 

libre elección reconocido en la Convención de 

Naciones Unidas sobre los derechos de las per-

sonas con discapacidad y su reflejo en la Ley. 

Es intención de la Revista incluir también 

aportaciones que nacen de otras formas de 

acercarse a la dependencia, como puede ser la 

que surge de la experiencia o de la ficción. Este 

número incorpora un acercamiento a la depen-

dencia desde la creación literaria.

También es novedad una sección de Do-

cumentos en la que se pretende referenciar 

aquellos estudios, informes o resoluciones de 

la Unión Europea o de nuestro país que sean 

relevantes para el presente o el futuro del 

Sistema. 
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